
O R D E N A N Z A      Nº 2236.- 

 

 

Art. 1).- SUSTITUYESE en el artículo 123º de la Ordenanza Nº 2213, el Inc. 

 a), el que quedara redactado de la siguiente manera: 

 

 "E1 vehículo debe ser un modelo cuya antigüedad no supere los 

 "quince (15) años".- 

 

Art. 2).- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal, y archívese. 

 

 

SANCIONADA  POR RESOLUCION  Nº 0316 DE LA SUBSECRETARIA  DE 

ASUNTOS MUNICIPOOALES DE FECHA 1º DE SETIEMBRE DE 1981.- 

 

 

 

PROMULGADA POR DECRETO Nº  Nº 133-456/81, DE FECHA 8 DE SETIEMBRE  

DE 1981.- 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 8 de setiembre de 1981.- 


